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RESOLUCIÓN 5159 DE 2009
(19 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 000061 de Enero 8 de 2009, mediante la cual se aprueban los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 4o del artículo veintiuno de la Ley 7a de 1979
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución 000061 de Enero 8 de 2009, se aprobaron los "Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - para la Vigencia 2009", los cuales precisan los objetivos, criterios y parámetros para la programación y ejecución de las distintas modalidades de atención del Servicio Público de Bienestar Familiar financiados con recursos apropiados en el presupuesto de la entidad en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.
2. Que para facilitar la ejecución de los servicios se hace necesario realizar algunas modificaciones a los lineamientos aprobados.
3. Que debido a los resultados de las Asistencias técnicas realizadas a las regionales en cuanto a seguimiento nutricional, se evidenció que la falta de los equipos antropométricos calibrados y en buen estado está afectando la calidad de la información reportada en el sistema de seguimiento nutricional del ICBF.
4. Que actualmente, el ICBF está en el proceso de certificación de calidad de los procesos y procedimientos; por lo cual se hace necesario tener equipos calibrados para cumplir a cabalidad el proceso de Seguimiento y evaluación al estado nutricional de los niños, niñas y adolescentes usuarios de los programas.
5. Que para dar cumplimiento a lo anterior, se debe adelantar el proceso de contratación para la compra y mantenimiento de equipos antropométricos de acuerdo a los recursos asignados por la Dirección de Planeación.
6. En concordancia con lo anterior,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar los Lineamientos de Programación del Proyecto 131 "Asistencia a la Niñez y Apoyo a la Familia para posibilitar el ejercicio de sus derechos" - Subproyecto 4: Soporte a la Gestión del Proyecto; Modalidad 4: Seguimiento Nutricional, ampliando el clasificador del gasto de la siguiente manera: "Compra y mantenimiento de equipos antropométricos (infantómetros, balanzas pesa-bebé, balanzas de piso y tallímetros) de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por la Subdirección de Seguimiento y Análisis.
ARTICULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D. C., a los 19 días del mes de noviembre de 2009
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL

